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VISTo: lo establecido en la ley 79272 en su artículo 12'- "Son atr¡buciones de los

Municipios" numeral : "orien-J|. lastos e inversiones.de conformidad con lo establecido en

el presupuesto quinquenal 
"'á" 

lÉt-t"tpátt¡vas modificac¡ones presupuestales y en el

respect¡vo plan financiero, ;ti¿;;t áltas disposiciones vigentes'1 
" 

l" ::t1!l::]do 
en el

artículo 14.-,.son atribuc¡olá, o"i Ái.l¿J: numeral 5 "ordenar los pagos municipales de

conform¡dad con lo estable;,¿" "" "i 
pr"rr'puesto quinouenal o en las respect¡vas

modif¡caciones prurupuertalJs v "" "i 'átplaivo 
pian financiero' así como en las

dispos¡ciones vigentes"

coNsIDERANDo: I)Que se recib¡ó la partida del. Fondo Part¡das Mensuales (Recaudación

p* .on."pto de FERIAa) .áiruifánoientes a octubre-Noviembre de 2022'

II)Que Ios pagos efectuajá, iáir"rponoen a gastos realizados en v¡rtud de los proyectos

uproUa¿os poieste Concejo, de acuerdo a planilla adjunta'

rrr)Que este Concejo urtáiírá ui Alcalde a realizar gastos sobre el Fondo Partidas

Mensuales según Resoluc¡á""t Ñ"iro/iz y No 1221'i2.' En las cuales se detallaron

proveedores, conceptos v .ontotiug¿n ló establecido en el art' 14 del TOCAF'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCE]O MUNICIPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1) Aprobar la rendición de gastos e inversiones realizados en el período 20 de

nov¡embre al 31 de diciembre del corriente correspondientes al.Fondo Part¡das

Mensuales por 
"r 

rninü ioiár ¿á +uzo'so2 (Pesos uruguayos veint¡sé¡s mil

novecientos sesenta Y dos).
2) Comuniquese ta pÁántl á la Direcc¡ón General de Recursos Financieros, secretaría

de Desarrollo Local v Part¡cipación y Contador General

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municlp¡o'

Resolución NoOO3/ 23

.v

Acta Noool/ 23

J. Suárez, 04 de Enero de 2023 '-
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